
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

SUBSECRETARIA DE PREVENCiÓN CIUDADANA

do. .,!

Ref.: Expte. Nº 144 - HCD - 2016.-

A: SECRETARIA DE LEGAL Y TECNICA

Atento a lo solicitado en el Expte de referencia, y

a fin de cumplimentar con ello, se 1a impulsado la coordinación con las autoridades

policiales, tanto la Jefatura Distritéd, el Comando de Patrullas como así también la

Policía Local de nuestro partido, para reforzar el patrullaje y vigilancia de la zona,

que se refleja en la mayor presenciél de móviles en distintos horarios.

También se han dispuesto la realización de

operativos dinámicos y por sorpresa, en distintos puntos, para la identificación de

vehículos (automotores y moto vehículos) y personas.

No obstante a lo mencionado, es de resaltar que las

cámaras de seguridad son herramientas que complementan el accionar policial

dentro de nuestro Partido, ubicándolas en los puntos estratégicos determinados por

el mapa del delito, las cuales cumplen la función de perímetro en los barrios; pero se

debe destacar que dichas instalaciones no reemplazan la tarea del patrullaje policial,

la cual debe ser en forma preventiva y/o disuasiva dentro de los barrio. De todas

maneras incorporaremos vuestro pedido al Plan General de Instalación y Análisis de

Cámaras de Seguridad. Además, debemos agregar que se ha concretado la

instalación dé la cámara de seguridad de la arteria Madame Curie y Gobernador

Udaondo solicitada en la comunicación nº 58.

Sin otro particular y a su entera disposición.

DE: SUBSECRETARIA DE PREVENCiÓN CIUDADAN
I 8 de Agosto del 2016
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